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Bogotá D.C, miércoles 15 de abril de 2026

Doctor
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE
Secretaria General de Organismo de Control (E)
Concejo de Bogotá D.C
Calle 36 No. 28 A - 41
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
eaponte@concejobogota.gov.co  
Bogotá D.C. 

ASUNTO: Respuesta radicado 20262300005842 “Proposición No. 326 de 2026, aprobada
en Sesión de la Plenaria el 07 de abril de 2026” Fundación Gilberto Alzate Avendaño -
FUGA.

Atento saludo doctor Bustamante, 

De conformidad a la proposición recibida con el radicado en mención y de acuerdo con la
respuesta sectorial enviada por la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte,
nos  permitimos  dar  respuesta  por  parte  de  la  Fundación  Gilberto  Alzate  Avendaño  -
FUGA, de la siguiente manera:

4.   Presentar  la  gestión  realizada  por  cada  uno  de  los  quince  sectores  de  la
administración para el cumplimiento de las metas del plan de desarrollo Distrital
Bogotá Camina Segura que presentan retrasos y alertas a marzo del 2026.

Respuesta: Conforme a la información reportada por la Secretaría Distrital de Planeación
en el sistema de información SEGPLAN sobre las metas con retrasos y alertas, con corte
oficial al 31 de diciembre de 2025, que corresponde al último reporte oficial disponible
para el  componente de gestión e inversión,  la  Fundación Gilberto Alzate Avendaño –
FUGA reporta  que,  de  las  10  metas  producto  en  las  que  aporta  al  Plan  Distrital  de
Desarrollo  “Bogotá  Camina  Segura”,  ninguna  se  encuentra  registrada  en  estado  de
retraso. 

Para  lo  anterior,  se  remite  respuesta  sectorial  enviada  por  la  Secretaría  Distrital  de
Cultura,  Recreación  y  Deporte  –  SCRD para  lo  pertinente.  Ver  anexo 1.  Respuesta
sectorial proposición 326.
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Sin otro particular, en caso de requerir información adicional, nos permitimos comunicarle
que  la  Oficina  Virtual  de  Correspondencia  de  la  FUGA  se  encuentra  ubicada  en  la
dirección  electrónica atencionalciudadano@fuga.gov.co y  a  través  de  la  misma
gestionamos la correspondencia interna y externa e interactuamos con nuestros usuarios
y demás ciudadanos.

Cordialmente, 
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